
 

   

Consejo Superior de la Judicatura 
             Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

           Juzgado Primero Civil del Circuito de Soledad Atlántico 
_____________________________________________________________________ 

 

 

 

-Señor Juez, doy cuenta a usted con el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR incoado por 

MARTÍN YANEZ DE LA CRUZ contra VICTOR MANUEL ESCORCIA RODRIGUEZ, 

informándole que el proceso se encuentra para impartirle el trámite respectivo. Sírvase Proveer.  

 

Soledad, septiembre 3 de 2021. 

   Srio.  

 

       Pedro Pastor Consuegra Ortega 

 

 

Soledad, tres (03) de septiembre de dos mil veintiuno (2.021).           

 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  

RADICACIÓN: 2016-00403-00  

DEMANDANTE: MARTÍN YANEZ DE LA CRUZ  

DEMANDADO: VICTOR MANUEL ESCORCIA RODRIGUEZ  

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA. 

En el sub examine, se observa que este estrado judicial mediante auto de fecha 05 de mayo de 

2021, dispuso que conformidad con lo establecido en el artículo184 del C.P.C., ampliar el período 

probatorio por el término de veinte (20) días, ordenando entre otras pruebas citar a interrogatorio 

de parte al señor MARTÍN MANUEL YANEZ DE LA CRUZ y a los señores KEVIN ESCORCIA 

VEGA  Y RICARDO LEYVA, para que depongan sobre lo que sepan y les conste respecto de los 

hechos de la demanda.      

El apoderado del demandado, solicitó el aplazamiento de la audiencia que debía verificarse el 

10 de junio de 2021, en virtud de no tener las copias del expediente para ejercer su defensa 

eficaz, petición que fue accedida disponiendo su aplazamiento. 

En ese orden de ideas, se dispondrá fijar fecha y hora, a efectos de practicar las pruebas 

ordenadas en auto del 05 de mayo de 2021. 

En virtud de lo motivado, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Soledad (Atlántico), 

RESUELVE: 

PRIMERO: Cítese a interrogatorio de parte al señor MARTÍN MANUEL YANEZ DE LA CRUZ, 

para tal efecto, se fija el día 21 de octubre de 2021 a las 9:00 a.m. Comuníquesele. 

SEGUNDO: Cítense a los señores KEVIN ESCORCIA VEGA  Y RICARDO LEYVA, para que 

depongan sobre lo que sepan y les conste respecto de los hechos de la demanda, para tal efecto 

se fija el día 21 de octubre de 2021 a las 10:00 a.m. Comuníquenseles.      

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

GERMÁN RODRÍGUEZ PACHECO  

Juez 
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